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clót\ ProvinCial que sean Idóneos para el cometido recaudato
rio. y, que al producirse la vacante se encontraran en situación 
actlvl¡. y contaran m~s de cuatro años de s~rvlclos a la propia 
Corporación. {luienes deberán reunir. además. en su caso. los 
requisitos que determina la norma segunda del articulo 27 del 
vigente Estatuto de Recaudación. guardándose el ordén de pre
lación que el mismo precepto determina, 

3,& SI no hubiera cOl)cursantes de las clases expresadas en ' 
la primera y segunda base. Se proveetá la vacante por el tumo 
libre entre quienes reúnan las siguientes condiciones: Ser ma-

r yor de edad. de naciona'lIdad española: 'Observar buena conduc
ta. ca,recer de antecedentes penales y ser adicto al Movimiento 
Nacional. requisitos que el nombrado tendrá que justificar do
cumentalmente dentro del plazo que se fija. La Diputación 
apreciará discrecionalmente los méritos que los Inter'esados 
aleguen, 

. 4:- SI el nombramiento recayese en algunos de los com
prelfdldos en las bases primera y tercera. el nombrado no ten
drá la consideración de funcionario prOvincial a ningún 
efeCto. 

5.' La remuneración del Recaudador que se nombre. por lo 
que respecta a las Contribuciones y Tributos del Estado. con
sistirá en un premio de . cobranza del 1 por 100 de la recallo 
daclÓl'l obtenida en periodo voluntario, y en periodo ejecutivo 
la que corresponda legalmente: por la recaudación del Impues
to de Plagas del Campo. Arbitrl9s provinciales. cuotas de Gre-' 
miOs, y Organismos. los premios ' y participaciones que actual
mente tiene establecidos la Corporación para esta Zona re
caudatoria. ó qUe en lo sucesivo establezca. cuyos premios y 
participaciones son diferentes para cada uno de ellos, 

6,- . La fianza que ha de constituir el nombrado es de 
907,774.57 pesetas. 10 por 100 calculado sobre la base del pro
medio de los cargos del bienio 1959-60. tanto por contribución 
del Estado ~omo por Arbitrios y cuotas de Organismos a que 
anteriormente se alude. 

Quedará constituida en el plazo de dos meses. contado!! a 
partir del dia SiguIente de la publicación del nombraniiento 
en el «Boletln Oficial» de esta provincia. en la Caja General de 
Depósitos. a dispOSición de es,ta E:l(cma, Diputación. y consis
tirá necesariamente en metálico o en efectos de la Deuda Pú
blica. que si son amortizables se admitirán por todo su valor, 
y cuando sean de Deuda Perpetua por el tipo medio de coti
zación en el mes anterior al en que se constituya el depósito. 
con arreglo al artículo 36 del Estatuto mencionado: esta fianza 
podrá ser revisada por la Corporación hasta cubrir el tipo se
tiallKlo ,en el articulo 27 del vigente Estatuto de Recaudación. . 

Se.' formalizará dicha fianza mediante escritura pública. 
7.& Los derechos y obligaciones de este Recaudador se ajua

tarán a los preceptos del Estatuto de Recaudación y a las nor
mas establecidas por la Corporación. asl ' como /&, cuantas dis
posiciones relacionadas con el Servicio hayan dictado o pue
dan , dictar el Estado o esta Excma. Diputación. norIIla8 y pre
ceptos que el aspirante acepta desde el momento en que pre
sente-su Instancia.. 

8.& Las solicitudes para tomq.r parte en ~ste concurso. diri
gidas al Excmo, Sr. Presldent'e de esta Excma. Diputación 
Provincial. debidamente reintegradas. se presentarán en la Se
cretaria de la Corporación. en horas de diez ,a trece. durante 
el plazo de treinta dias hábiles. contados desde el siguiente al 
de la. publicación de este anuncio en el IIBoletin Oficial del 
Estado». En ellas se hará constar expresamente que el sollcl
tarite reúne las condiciones exigidas según el grupo en que 
esté comprendido y que posee los derechos y preferencias que 
aleglle. siendo de aplicación en su caso. el apartado segundo 
del ár,titulo '6.0 del Reglamento sobre Régimen General de Opo
siciones y' Concursos. 

9.~ El . aspirante propuesto presentará en el término de 
treh;¡ta días, a partir de la propuesta del nombramiento. los 
documentos acreditativos de las condiciones exigidas. a saber: 
Los .fu!lcionarios de Hacienda los correspondientes a la norma 
segundll ct.el articulo 26 del Estatuto de Recaudación. si son 
Recaudadores, y si no lo son. su hoja de servicios sin cali
ficar. 

Los funcionarios de la Corporación .. certificado relativo B su 
expediente personal. 

L08 de tUt:l1o libre. los justificantes de 108 requisitos deta.-
llados en la base tercera de esta convocatoria. -

SI no se presentaran estos documentos en el pll\zo sefiala
do. el aspirante propuesto no será nombrado. salvo que el mo
tivo obedezca a fuerza mayor. anulándose la propuesta. sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 

~ falsedad en la Instancia presentada. . 
.l!:n este caso. se formulará propuesta adicional a lavo!" 

de quien hubiera alcanzado puntuación inmediata.. 

10. Este concurso, previa pro.puesta de la Comisión Infor
mativa de Personal. sera resuelto por la Cdrporaclón Provin
cial en el plazo de dos meses. contados a partir de la publica
ción de este anuncio 'en el «Boletín Oficial del Estado.. tll" 
nléndose en cuenta para los funcionarios de Hacienda el si
guiente orden de prelación: 1.0 La mayor categoría y clase del 
funcionario : ' 2.0 El mayor tiempo de servicios a la Haclepda: 
3.0 El mayor tiempo de ,servicios de 'Recaudador en propiedad': 
4.0 El mayor tiempo 'de servicios en Tesorerias. y 5.0 ' La mayor 
eqad. 

n. El concursapte, que sea nombrado. una vez se consi
dere firme la resolución 'del concurso y constituya la fianza 
exigida. deberil tomar poseSión del cargo el primer día hábil 
del semestre natural Siguiente al en que se cumplan los in-
dicados requisItos, . 

12. En todo lo no previsto en estas bases se estará Íl lo 
dispuesto en el vigente Estatuto de Recaudaclóll y en el Re
glamento de OpOSiciones y Concursos, 

13. Esta- convocatoria y sus bases podrán ser Impugnadas 
por los Interesados en la fo rma y plazo que sefiala el articu
lo 3.0 del Reglamento antes mencionado. aprobado ' por De
creto de ' la Presidencia del Gobierno. fecha 10 de mayo 
de 1957. 

Córdoba •. 12 'de abril de 1962.-El Presldente.-1.761. 

tlESOLUCION de la Diputación Provincial de Huelv4 
por la que se nace pública la composición del Tribunal 
que ha de juegar las pruebas de la opostción para la 
provisión en propiedad de una p!a;;:a de Oficial de l4 
Escala Técnico-admin istrativa. 

ComposiCión del Tribunal que ha de juz~ar las pruebas de 
la oposición para la prOVisión en propiedad de una plaza de 
Oficial de la Escala Técnico-administrativa, para ser acls.crlta 
a la Secretaria de esta excelentísima Corporación 

Presidente: Don. Juan de Gorostidl y Alonso. Diputado prO
vincial. por delegación de la Presidencia de esta excelentisima , 
Diputación. " 

Vocales: Don Antonio Palmll Cbaguaceda. Catedrático del 
Instituto Nacional de Enseñanzá Media «La Rábida». en repre
sentación del Profesorado Oficial, del Estado, ' 

Don ,Nicolás Rlos del Pino. funcionario técnico del Gobierno 
Civil de la provincia. en representación de la Dirección General 
de Administración Local. , 

Don Luis de' Alarcón y de la Camara. At;ogado ' del' Estado
Jefe. y en caso de ausencia. y por delegacfón del mismo. el Abo
gado del Estado sustituto. don Diego J . Fi:;ueroa Poyatos. 

Secretario: El 'Secretarlo general de la Corporación. don 
, Gulllelmo Alvarez Prolongo. ' 

Lo Que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de.. 1957, 
por el que se aprueb'a el Reglamento sobre régimen general de 
Oposiciones y Conaursos para · funcionarios públlcos. 

Huelva. 10 de abril de 1962.~EI Presidente. Francisco Zorre
ro ,Bolaftos.-El Secretado. Guillermo Alvarez Prolongo.-l.891. 

RESOr.tJCION de la Diputación ProvIncial de Lecm por 
la que se anuncia concurso para la designación de R~ 
caudador de Contribuciones e Impuestos del Estado eft 
la ;;:ona de I.a Vecilla. 

De conformidad con lo determinado en la nonna segunda 
del articulo :n del vigente Estatuto de Recaudación. Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de marzo de 1943 y circular de la 
Dirección General del Tesoro Público. de 20 de septiembre de 
1947. se anunela concurso para la deslsnación de 'Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Estado en la zona de La 
Vecllla. de esta provlncla. con arreglo a 1811 slluientes 

Bases 

Primera. La vacante corresponde a turno de funclonarloa 
de Hacienda. y si no hubi ere ron cursantes de estoa funciona.
rlos,gozarán de preferenCia los de la Diputación ProvlDclal. 1 
solamente a falta de concursantes de una y otra clase le 'pro
veerá la zoba en tumo libre. 
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Segunda. Al concurso podrán concurrir: 

a) FuncIOnarios de Hac;tenda. 
b) Funcionarios de la Diputación. 
c) Españoles mayores de veinticinco afios en, plenitud dI' 

I¡US derechos civiles. 

Tercera. Los funrlonal'ios del Ministerio de Hacienda na· 
brán de ser mayores de edad. en situación activa. quedando 
establecido a los fines de la resolución del concurso. en su caso. 
por orden de preferencia. los siguientes grupos de concur
sant: s : 

1.0 Funcionarios que actualmente sean Recaudadores o lo 
hubieran sido En propiedad y por nombramiento ministerial y 
reúnan las condiciones de la norma segunda del artlrulo 26 
del Estatuto de ¡Recaudación y Resolución ministerial de 27 de 
enero de 1953. 

2.° Los que lo sean o lo hubieran sido. asimismo. en pro
piedad. por nOmbramiento de la Diputación concesionaria del 
Servicio y reúna n i;;ualmente las condiciones de la norma se
gunda del articulo 26. 

3.° Funcionarios no Recaudadores que posean el certificado 
de aptitud para el cargo. 

,4.° Funcionarios del Ministerio de Hacienda. en general. 
que cuenten más de cuatro afias al servicio de dicho Departa· 
mento y pertenezcan en situación activa a al;;uno de los si
guientes Cuerpos del mismo: General de la Administración 
de la Hacienda Pública ; Pericial de Contabilidad ; Contadores 
del Estado ; Abogados del Estado o Profesores Mercantiles. 

Cuarta. Los funcionarIos p·rovlnclales . habrán de desempe· 
(lar sus car¡(os en propiedad y ser mayores de edad y en si
tuación activa. con más de cuatro años de servicios en pro
piedad a la Diputación en la fecha de terminación del plazo 
para la presentación de instancias; y los qúe actualmente . deS-: 
empefi en plaza de Recaudador de Contribuciones e ImpuestOl' 
del Estado en la provincia. deberán reunir los requisitos seña· 
lados en la norma segunda del articulo 26 del Estatuto en oro 
den a permanencia. conducta. etc. 

Quinta. Los méritos determinantes de nombr.amiento y su 
orden de prelación en el grupo de funcionarios de Hacienda 
serán los siguientes: 

1.° La mayor categorta y clase del funcionario. 
2.° ~I mayor tiempo de servicios a la Hacienda. 
3.° El mayor tiempo de servicios de Recaudador en pro

piedad 
4.° El mayor tiempo de servicios en Tesorer1a; y 
5.° La menor edad. 

. Por lo que afecta a funcionarios provinCiales. se considera
rá mérito preferente el mayor tiempo de Recaudador de Con
tribuciones en propiedad. 

El Tribunal valorará discrecionalmente los méritos de los 
demás funci onarios no recaudadores y propondrá para el nom
bramiento al que considere más IdÓneo para el cometido recau· 
datorlo. de acuerdo con el articulo 27 del repetido Estatuto 
de Recaudación. . 

Sexta. Para los comprendidos en el apartado c) de la base 
segunda. será mérlt :> preferente el haber desempeñado el cargo 
de Recaudador Auxlliar de zona o Recaudador de cédulas pero 
sonales. 

Los concursantes podrán hacer constar cuantos titulos y 
méritos profesionales posean. 

Séptima. para tomar parte en este concurso será requisito 
indispensable no tener nota desfavora.ble en el ejercicio de la . 
!un::lón recaudatoria. administrativa o especial en su anterior 
emp~~ . 

Octava. El que resulte nombrado no adquirirá la condición 
de funcionario provincial. y si .10 fuere. quedará en situación 
de exczdencla activa sin sueldo. proveyéndose su vacante. 

Novena Serán condiciones. generales de capacidad para el 
desempeño de esta plaza: 

a) Ser espafiol. 
b) Observar buzna conducta. 
c) Carecer de antecedentes penales. 
d) Ser adicto a l Movimiento Nacional. 

Décima. Los concursántes presentarán sus instancias dlrl
Vidas al Ilustrlslmo señor Presidente de esta excelentlsima Dlpu

. taclón. durante el plazo de treinta días hábiles. contadoS a par
tir del siguiente al de la publlraclón del anuncio en el «Bole-. 
Un Oficial del Estado». en la Secretaría de la Corporación. de 
las diez a las catorce horas, debidamente reintegradas. 

De conformidad con lo dlSpU€sto en el anlculo sexto del 
Reglamento de Oposiciones y .Concursos de 10 de mayo de 1957. 
bastará que los aspirantes manifiesten en sus Instancias. ex
presa y detalladamente. que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas. referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de aquéllas. asl como los 
méritos que estimen pertinentes. 

Terminado el plazo de presentacióh de Instancias. se pu· 
bllcará la lista de admitidos y excluidos en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia. y seguidamente el Tribunal. 

Decimoprimera. La Diputa.ción Provincial resolverá este 
concurso después del plazo de dos meses· a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Declmosegunda. El concursante propuesto para el nombra
miento de Recaudador presentará en el Negociado de Goberna
ción. dentro del plazo de treinta días hábiles. a partir de la 
fecha de la propuesta. los documentos siguientes: 

Certifi cado de haber desempeñado el cargo de Recaudador. 
Auxiliar de zona o Recaudador de Impuestos provinciales. se
gúD proceda.- si se hubiera alegado este mérito. 

Los funcionarios del Ministerio de Hacienda y provinCiales 
presentarán certificación expedida por el Jefe de la DependeD
cla en que presten sus servicios. calificada confonne CaD su 
expediente personal. y los de los grupos primero y segundo de 
la base tercera. además. certificación de la Tesoreria de Ha
cienda ri!spectlva que justifique reúnen las condiciones de la 
norma segunda del articulo 26 del Estauto de Recauda.clón. 
quedando automáticamente excluidos los que no aportaren tal 
justificación. 

Los que ostenten la cualidad de ex recaudadores. (jeberán 
Justificar los expresados requisitos con referencia. en cuanto a 
los de gestión. al último olenlo en que hubieren ejercido el 
cargo. siendo catalogados como concursantes del grupo ter
cero si no reuniesen o dejaren de justificar los requisito!> que 
les incumben. I 

SI el nombrado no fuera funcionario del Ministerio de Ha
cienda o provincial. una vez designado. habría de presentar 
dentro del plazo antes Indicado: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Certificado negativo de antecedentes penales. 
c) Certificado' de buena conducta. 
d) Certificado de adhesión al Movimiento Nacional. 

Decimotercera. La calificación del concurso y subsiguiente 
propuesta de nombramiento se hará pÚblica en el tablón de 

I anuncios .de la Corporacló~ 
Decimocuarta. El nombrado viene Obligado a cobrar todos 

los valores ' y recibos procedentes del Tesoro. asl como tOdos 
aquellos documentos que se le encomienden relacionados con 
la Hacienda Provincial y los de los Organismos con quienes 
la Diputación tiene o pudiera tener compromiso de percepción 
de recibos. 

Decimoquinta. El premio de cobranz~ voluntaria asignado 
a la zona que se provee es el del 2.90 por 100 de la recaudación 
realizada. 

La partlCipltción en los recargos sobre apremio será del 
50 por 100 de la que en los mismos corresponda a la excelentí- . 
ma Diputación Provincial. En la cobranza de valores de los 
organismos oficiales. el premio asignado es el 75 por 100 de 
lo que corresponde a la Corporación Provincial. 

En cuanto a los arbitrios e Impuestos provinciales. perci
birá los premios establecidos en las correspondientes ordenan
zas. o los que. en su caso. se fij en si no lo tuvieran señalado. 

D?cimosexta ' Todos los ~astos de la zona serán de cuenta 
del Recaudador. estando calculados el volumen de in5'resos bru
tos con los premios asl 5'nados por todos los conceptos para que 
el beneticlo neto resultante no sea Inferior a 60.000 pesetas 
anuales. 

Cuando por aumento del cargo o mayor recaudación obte- _ 
nida se Incrementara este mlnimo de . Ingresos. el exceso se 
distribuirá en la forma siguiente: 

Hasta 10.000 pesetas. el 75 por 100 para el Recaudador y el 
25 por 100 para la Diputación. . 

De 10.001 a 20.000 pesetas. el 50 por 100 para cada parte. 
De 20.001 a 30.000 pesetas. el 25 por 100 (Jara el Recaudador 

y el 75 por 100 para la Diputación. 

SI el exceso rebasase las 30.000 pesetas. la Diputación acor
dará la distribución que proceda o lá revisión del premio. 

Estos excesos de liqUidaCión se liquidarán separadamente, 
aplicando en cada uno el porcentaje citado al final de cada 
ejercicio. 
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Del premio de buena gestión que en la cobranza voluntaria 
pudiera obtener la zona. a tenor de lo dispuesto en el artículo 
195 del vigente Estatuto de Recaudación. percibirá el Recau
dador el 60 por 100 de su importe. sin que éste sea computable 
a ningún efecto. 

Decimoséptima. El cargo de la zona que resulta de prome
diar el último bienio. por recibo talonario en voluntaria. de 
los conceptos procedentes de cargos formulados por el Tesoro. . 
Arbitrios provinciales. Arbitrios , municipales y va lores de otros ~ 
Organismos que sirven de base. es de 6.361.276 pesetas. 

Decimoctava. La fianza que habrá de constituir el Re
caudador nombrado en la Caja provincial. en metálico o valo
res del Estado. o cédulas del Banco de Crédito Local de Es
paña. es del 5 por 100 si el nombrado ostenta la cualidad de 
funcionario. y del 7 por 100 si el nombrado no ostenta dicha 
cualidad. o sea. nombrado pot- turno libre. admitiéndose los ti
tUlos amortiZables por su valor nominal y los perpet.uos pur 
el que resulte de la coÚzación ot'lcia!. 

Esta fianza habrá de constituirse dentro del -plazo de cua
renta y cinco dias. a contar desde el si gUiente al de la publi
cación del nombramiento del Recaudador en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia y dentro del mismo plazo deberá tomar 
posesión de su cargo. 

BAI:¡ES 

1.& La Zona recaudatOria de San Martin de Valdelgleslaa 
corresponde. en la presente convocatoria. al tumo de funclD
carlos provinciales, pudiendo concurrir . en consecuencia. 108 
que, poseyendo dicha cualidad. sean actualmente Recaúdadorca 
en propiedad y los demás funcionarios provinciales Idóneos 
para el cometido recauda.torlo Que. al producirse la vacante. se 
encontrasen en situación activa ' y cuenten más de cuatro afias 
de servicios a la Diputación Provincial de Madrid. La relación 
de empleo. el cómputo temporal de los. servicios y la idoneidad 
para el cargo serán' apreclados por la ' Cor poraclón. ateniéndose , 
estrictamente a lo dispuesto en los preceptos vigentes. asl como 
a las normas reglamentarias y acuerdos de la propia Diputa
ción. teniéndose especlalm~nte en cuenta a dicho fin el ha
liarse en poseSión del certificado de aptitud para ' el desem- , 
peño de la función recaudatoria. , 

Podrán ser concu,rsantes. y designados para el cargo a fal
ta de los dsl turno preferente Indicado, los funcionarios del 
Mlnl:;terio de Hacienda de los Cuerpos 8 que se refiere el ar
ticulo 24 del ~statuto de Recaudación , que reúnan los requisi
tos señalados en la norma 2.8 del articulo 26 y. a falta de con
cursantes de los de una y otra clase. los españoles mayores 

Si el nombrado ejerCiera el cargo de Recaudador o concu
rriera en él alguna circunstancia excepcional. podrá la . .Jipu
tación. de otlcio o a instancia del interesado. prorrogar ' en ia 
medida necesaria el plazo señalado. 

i de edad. varones. no comprendidos en la enumeración ante
rior. con plenitud de derechos y cuya Idoneidad para el co
metido recaudatorio será calificada por la Corporación. 

Si el Recaudador nombrado no constituyese la fianza en ('1 
plazo indicado. o no se posesionase de su cargo ed el dia q'.lC 
se le señale. aun cuando h iciese renuncia expresa antes de ese 
dia y después de nombrado. determinará. si se trata de Cun- I 
cionarios. la inexcusable declaración de excedencia voluntaria ' 
por un año. contado desde el t érmino del plazo poseSOrtD . . : en .. 
el caso de no ser funcionario. que se elimine de todo concurso 
posterior. en cualquier provincia. durante el plazo de dos aflos. 
conforme previene la norma sexta del articulo 27 del Estatuto 
de Recaudación. 

Decimonovena. El cargo de Recaudador es incompatibie con I 

el desempeño. sea o no retribuido. de cualquier otro del Es
tado. Provincia o Municipio. asi como con el ejerc:icio. dentro 
de la propia zona. de cualquier Industria o comercio. bien di
rectamente o por medio de persona interpuesta. comIsion ista 
representante. agente de seguros o de publicidad o de otras ac-
tividades análogas. . 

Vigésima. El Recaudador tiene la 'obligación de residir 1en
tro de la zona. y sus ausencias se ajustarán a lo previsto en el 
número siete del articulo 31 del Estatuto de Recaudación. 

Vigesimoprimera. Queda facultada la Presidencia para 13 
tramitación de este concurso. hasta la entrega del expedl!;:nte 
al Tribunal. 

caracteristicas de ,la zona 

La zona de La Vecilla comprende los catorce I Ayuntamien
tos del Partido judicial de su nombre. 

Los valores pendientes en recibo talonario en 31 de diciem
bre de 1961 ascienden a la suma de 1.031.423 peseta,s. que co
rresDonden a los años de 1947 a 1961. 

En certificaciones de apremio. existe pendiente la suma de 
852.198 pesetas. que corresponden a los años de 1952 a 1961. 

Para lo no previsto en las presentes bases. se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de los Ser'licios Recaudatorios de 
la Diputación. en el Estatuto de Recaudación dI! 29 de diciem
bre de 1948. Orden de 2 de marzo de 1943 y en la de concesión 
del Servicio de 10 de julio de 1944. circular ' de la Dirección 
General del T esoro Público de 20 de septiembre de 1947 y Re
glamento de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1957. 

León. 5 de abril de 1962.-El Presldente.- 1.616. 

RESOLUCION de la 'Diputación Provincial de Madrid por . 1 

la que se anuncia concurso para la provisión del cargo 
de Reoaudador de Contribuciones e Impuestos del Es- I 
tado de la zona de San Martín de Valdeiglesias (Ma- I 
drtd ). . 

La Excma. Diputación Provincial de Madrid. por acuerdo ' 
del Pleno de 29 de marzo de 1962, ha dispuesto convocatoria 
de concurso para la provisión de la plaza de Recaudador <le 
Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de San 
Martin de Valdeiglesias. de conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Estatuto de Recaudación ' y normas complementa
rias, rl¡lendo para este concurso las sl¡ulentea 

2.. Las instancias se presentarán en el Registro General de 
la Diputación de Madrid. calle de Velázquez. número 89, Dis
trito Postal 6. reintegradas por el concepto de Timbre del , Es- , 
tado y sello protinclal de Idéntica cuan tia. y en el término de 
treinta días hábiles. contados a partir del siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Es-
tado», debiendo manifestar los concurlantes. de forma expresa 
y detallada. qUe reúnen las condiciones en cada caso exigi
das. referidas a la fecna de expiración del plazo sefialado para 
la presentación de Instancias. 

Los documentos acredita tivos de tales condiciones o de 
otras circunstancias que convenga hacer constar a 106 aspi
rantes. podrán ser unios a las solicitudes respectivas. y debe
rán en todo caso ser presentados en el Registro General den
tro del plazo de treinta dlas, a contar desde .la fecha de la 
propuesta de nombramiento. que será notificada al Interesado, 
quedando eliminado del concurso quien no lo efectuare as! 
y procediéndose segUidamente a formular nueva 'propuesta de 
ncmbramlento a favor dsl conc\ltsante Que siga en méritos al 
eliminado. En ningún caso el nombramiento conferirá la cua
lldad de funcionario provincial 

3.& La Zona de San' Martín de Valdelgleslas. conforme al 
promedio del bienio 1960-1961. tiene un cargo liqUido anual de 
2.505.513.88 pesetas. Comprende en su' demarcación los pueblos 
de Cadalso de los Vidrios. Cenlclentos. Navas del Rey. Pelayos 
de la Presa. Rozas de Puerto Real. San Martín de Valdel¡lle
sias y Vllla del Prado. 

El Recaudador designado vendrá obligado a la cobranza de-. 
las contribuciones e impuestos del Estado-y a la de las de
más cuotas. créditos. exacciones. arbitrios o conceptos fiscales 
que la DiputaCión de Madrid le encomiende con simultánea de
terminación de las cOl1cilclones económico-adm!nlstratlvas en 
que haya de realizar la gestión cobratoria. 

Los premios de cobranza asignados a dicha Zona para el 
presente ejercicio de 1962 son los sl¡ulentes: 

8) . En Contribuciones e Impuestos del Estado, el s.t7 por 
100 sobre recaudación voluntaria. , 

b) Ep. Contribuciones e Impuestos del Estado en periodo 
ejecutivo. recibos y certificaciones. el 100 por · 100 'de los recar
gos de apremio a favor de la Corporación. 

c) En Cámara de -Comercio. el 50 por 100 del premio per
cibido por la Diputación. 

d) En Cámara de la Propiedad Urbana. voluntaria y eje
cutiva. el 80 por 100 de lo devengado por la Diputación sobre 
principal. y el 50 por 100 sobre recargos. / , 

e) En Plagas del Campo. el 50 por 100 sobre voluntaria, 
ejecutiva prlnclpal y recargos de apreinio devengados por la 
Corporación. 

f) En Arbitrios provinciales: Sobre la Riqueza provincial, 
el 2.5Q por 100 e~ voluntaria y el 70 por 100 en ejecutiva de 
los recargos ingresados en la Corporación. Sobre Rodaje y 
Arrastre. el 6 por 100 en voluntaria y el 50 por 100 en eje
cutiva de los recargos Ingresados en la Corporación, más dos 
pesetas por unidad de placa. 

g) En Arbitrios municipales. el 4.19 por 100 en voluntaria 
y el 50 por 100 en los recargos devengados por la Diputación, 
salvo los que sean objeto de regulación especial. 


